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Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio 4 de mayo de 2022, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda. Sobre el particular, adviértase que, por un lado, de la documental 
que obra folio 4 del archivo 08 no es posible establecer desde qué correo 
electrónico fue remitido el poder otorgado para incoar la presente demanda, 
es más, en ninguna sección de ese documento se observa la dirección de 
correo electrónico que la demandante tiene inscrita en su registro mercantil 
para recibir notificaciones judiciales. De otro lado, obsérvese que no se 
precisó la tasa a la que fueron liquidados los intereses de mora que 
componen la suma de dinero total de la pretensión 1.3. de la demanda, como 
tampoco se mencionó el período exacto al cual corresponden.  
 
NOTIFÍQUESE  
  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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